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  Carta de fecha 1 de octubre de 2018 dirigida a la Presidenta 
de la Asamblea General por el Representante Permanente 

del Togo ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con la votación que se celebrará el 12 de octubre de 2018 en la 
Asamblea General para renovar la composición del Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, tengo el honor de adjuntarle un documento elaborado por el 
Gobierno del Togo en virtud de la resolución 60/251, de 15 de marzo de 2006, relativo 
a los compromisos voluntarios del país con miras a su reelección como miembro del 
Consejo para el período 2019-2021 (véase el anexo). 

 A este respecto, le agradecería que adoptara las medidas necesarias y diligentes 
para distribuir la presente carta y su anexo a los Estados Miembros y proceder a su 
publicación en el sitio web previsto a tal efecto. 
 

(Firmado) Kokou Kpayedo 
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  Anexo de la carta de fecha 1 de octubre de 2018 dirigida a  

la Presidenta de la Asamblea General por el Representante 
Permanente del Togo ante las Naciones Unidas 
 
 

  Candidatura del Togo al Consejo de Derechos Humanos 
para el período 2019-2021 
 
 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo 

a la resolución 60/251 de la Asamblea General 
 

1. El Togo está a punto de finalizar su primer mandato (2016-2018) en el Consejo 
de Derechos Humanos, durante el cual ha desempeñado sus funciones en consonancia 
con la determinación del Gobierno de seguir trabajando para consolidar en el país los 
valores universales de los derechos humanos mediante la adopción de las medidas 
necesarias para fortalecer esos derechos, en particular en lo que respecta a las 
personas más vulnerables, como los niños, las mujeres, las personas con discapacidad 
y las personas de edad. El Gobierno considera que este fortalecimiento está 
indisociablemente unido a la democracia. 

2. A fin de lograr el pleno disfrute de todos los derechos humanos, el Togo hace 
especial hincapié en la realización de los derechos económicos y sociales. Esto se ha 
traducido, en particular, en la creación de varios programas nacionales consolidados 
ya en el Programa Nacional de Desarrollo, aprobado en marzo de 2018 y que se 
enmarca en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y la Agenda 2063 de la Unión 
Africana. El objetivo principal de esos programas es sacar de la pobreza a la población 
más vulnerable y a la población de las zonas menos favorecidas. 

3. Durante los tres últimos años, el Togo ha participado activamente en los debates 
del Consejo, adoptando un enfoque constructivo guiado por los principios de no 
politización, universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos, apoyando 
regularmente la promoción y la cooperación internacional en este ámbito, por ejemplo, 
mediante la provisión de asistencia técnica a los países que la solicitan. Esta 
participación se ha hecho a título nacional y en los distintos grupos a los que pertenece 
el Togo, en concreto el Grupo de los Estados de África, en el que se ha encargado, 
durante 2018, de coordinar las cuestiones relacionadas con los derechos humanos. 

4. A este respecto, el Togo ha participado en los procesos de examen periódico 
universal de varios países. Ha sido miembro de varias troikas en los ciclos segundo y 
tercero de este mecanismo, formulando recomendaciones a distintos países movido 
por un espíritu de cooperación. 

5. El Togo presenta su candidatura para un segundo mandato en el Consejo de 
Derechos Humanos para el período 2019-2021. 

 a) Los elementos siguientes demuestran que la voluntad del Togo de 
permanecer en el Consejo es un reflejo del compromiso del país con el respeto de 
todos los derechos humanos y el refuerzo continuo de estos; 

 b) El compromiso reiterado del Togo se basa en la Constitución de 1992 en 
la que se establece, en el artículo 50, que los derechos y deberes recogidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los instrumentos internacionales 
ratificados por el Togo forman parte integrante de la Constitución; 

 c) En virtud de esos compromisos internacionales y regionales, el Togo ha 
aprobado, especialmente desde 2016, numerosos textos que incorporan en la 
legislación nacional las convenciones y los tratados en los que es parte. Uno de ellos 
es el nuevo código penal, en el que se contemplan distintos tipos de infracciones 
nuevas y se dispone que los delitos de tortura no prescriben. La nueva Ley Orgánica 



 A/73/416
 

3/418-16805 

 

sobre la Comisión Nacional de Derechos Humanos, promulgada el 20 de junio de 
2018, se ajusta a los Principios de París y reconoce la función de mecanismo nacional 
de prevención de la tortura que desempeña la Comisión desde 2014; 

 d) El Togo sigue colaborando decididamente en el ámbito de los derechos 
humanos con distintos órganos de las Naciones Unidas. A este respecto, la buena 
relación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos a través de su oficina en Lomé, abierta en 2006 y cerrada en abril 
de 2015, a menudo es puesta como ejemplo, incluso por la propia Oficina del Alto 
Comisionado; 

 e) En cuanto a los mecanismos internacionales de protección y promoción de 
los derechos humanos, en especial el examen periódico universal, al que el Togo 
otorga una gran importancia, cabe destacar que el país se sometió al examen por pares 
en octubre de 2016, durante el segundo ciclo del mecanismo, y aceptó más del 85% 
de las recomendaciones recibidas. Después de este proceso, el Gobierno elaboró y 
aprobó un plan de acción para aplicar las recomendaciones formuladas en el examen 
periódico universal y por los órganos creados en virtud de los instrumentos 
internacionales; 

 f) El Togo ha dado respuesta a la casi totalidad de las comunicaciones 
individuales o conjuntas de los titulares de mandatos y ha respondido a la casi 
totalidad de sus solicitudes de visita a pesar de no haber optado por una invitación 
permanente; 

 g) Durante los últimos meses, el Togo ha presentado los informes siguientes 
a los órganos correspondientes: tercer informe periódico sobre la aplicación de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; quinto informe periódico sobre la aplicación del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; informes sexto, séptimo y octavo combinados sobre la 
aplicación de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Además, se 
están redactando los informes siguientes: informes quinto y sexto combinados sobre 
la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, octavo informe sobre la 
aplicación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer e informe inicial sobre la aplicación de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas. 

6. En caso de ser reelegido miembro del Consejo de Derechos Humanos, el Togo 
se compromete a lo siguiente: 

 a) Continuar con el proceso de ratificación de instrumentos pertinentes de 
derechos humanos y seguir aplicando los compromisos internacionales adoptados en 
virtud de los instrumentos en los que es parte; 

 b) Cumplir con las obligaciones previstas en esos instrumentos de presentar 
informes y colaborar con los órganos creados en virtud de tratados, involucrando a la 
sociedad civil, como hace ya, en la elaboración de los informes;  

 c) Seguir contribuyendo, con un espíritu constructivo, a los debates del 
Consejo para mejorar los derechos humanos en todo el mundo, abogando por la 
asistencia técnica y el desarrollo de la capacidad de los Estados que lo soliciten; 

 d) Desempeñar un papel activo en el examen periódico universal continuando 
con el proceso de aplicación de las recomendaciones que aceptó definitivamente en 
marzo de 2017; 
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 e) Seguir participando en las iniciativas que permiten al Consejo de Derechos 
Humanos cumplir con la totalidad de su mandato, de conformidad con la resolución 
60/251, e incrementar su participación en los debates para que el Consejo cumpla con 
su misión de prevención; 

 f) Apoyar más decididamente en el Consejo las iniciativas relativas a las 
cuestiones económicas y sociales y a las poblaciones más vulnerables, como las 
mujeres y los niños, en especial en las zonas más desfavorecidas, a fin de contribuir 
a velar mejor por el respeto de la dignidad humana;  

 g) Seguir colaborando con las organizaciones de defensa de los derechos 
humanos. 

 


